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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

l$s leyos, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar
ía en los B O L I T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar .al 
jele político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados per iódicos . 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días , excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margad, 11 
T E L E F O N O 18687. —APARTADO 1.039 

H,ras. De DIEZ s UNA y de TRES y MEMA s SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año , S6. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año , 4a 

Particulares — E n esta Capital, llevado a dbmioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año , 60; v fuera 
de Madrid : 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al a ñ o . 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T I X , 
Avenida de P i y Margall , n ú m e r o 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la A d m nistración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fáeil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de ia E x c e l e n t í s i m a 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,6) 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x:::::::: 
A particulares: © O céntimo* •>•••••••••••••• 

GOBIERNO CIVIL 
Sección provincial de Agricultura 
Para conocimiento general, y su 

más exacto cumplimiento, se publi
ca a continuación el telegrama circu
lar del Iltmo. Sr. Subsecretario de 
Agricultura fechado en el día de ayer, 
y que dice lo que sigue : 

«Para dar cumplimiento y electivi
dad al artículo 7.°, decreto 30 de junio 
último, sobre intervención y regula
ción comercio trigos y barinas, enca
rezco a V . E . ordene urgentemente 
a Juntas locales contratación trigo 
esa provincia comuniquen a esa Sec
ción de Agricultura las cantidades de 
trigo que arrojen las declaraciones ju
radas que en obligación de lo dis
puesto hubieren presentado los agri
cultores, remitiendo V . E . a este M i 
nisterio antes del día 10 del próximo 
noviembre el resumen totalizado de 
todas ellas, aplicando en su caso las 
sanciones establecidas en el mencio
nado artículo.» 

Madrid, 26 de octubre de 1934.- - E l 
Gobernador, Morata. 

(Núm. 3.020) 

Ayuntamiento de Madrid 
Delegación Especial del Gobierno 
Decreto 12 de octubre de 1934 

Haciendo uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas en los De
cretos de 7 del actual, y en el de e V a 
techa, vengo en dejar en suspenso to
dos los reglamentos y acuerdos mu-
n|cipales adoptados con respecto a 
funcionarios y obreros, los que que
darán sujetos hasta -nueva resolución 
a 'as normas contenidas en el Estatu-
¡? m u n ¡c ¡pal y en el Reglamento de 
5ecretarios, Interventores y Funcio
narios, y en las leyes v disposicio-
n e * de carácter social .—El Delegado 
S o 0 ' 3 ' d e l G o b i e r n o > h M - de 'Ve-

Jefatura de Industria de 
Madrid 

t r 0
R ? C Í Ó n d e l a s t a r i f a s de suminis-
« energía eléctrica autorizadas 

¡J¿ e s t a J^atura a Saltos del Alber-

sión r e C' 0 S d e s u m ¡ n i s t r o s de alta "ten-

Para ferrocarriles, 0,10 pesetas k i 
lovatio-hora. 

Alumbrado de edificios públicos, 
°>3° pesetas kilovatio-hora. 

Idem de particulares, 0,50 pesetas 
kilovatio-hora. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In
dustria de la provincia de Madrid, 
Certifico: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por Saltos del Alberche, son de 
aplicación, por ajustarse a lo deter
minado en la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de fecha 24 de 
enero de 1934. 

Madrid, 23 de octubre de 1034-— 
E l Ingeniero Jefe, Nicasio Navas
cués. 

(Q.-H3S) 

Jefatura de Industria de 
Madrid 

De 2.001 a 3.000 ki!o\ atios-hora, 
0,33 pesetas kilovatio-hora. 

De 3.000 en adelante kilovatios-ho
ra, 0,30 pesetas kilovátio-hora. 

E l abonado se compromete a un 
consumo mínimo de 5 pesetas men
suales por caballo o fracc-ón instala
do, o abonar este consumo si el efec
tuado fuese menor. 

Alquiler de contador, 1,50 pesetas 
mensuales. 

Relación de las tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a la Central Eléctri
ca de Leganés. 

Alumbrado: 

Por contador 
Por un consumo mensual hasta 40 

hectovatios-hora, 3,00 pesetas. 
Por un consumo mensual de 41 a 

50 hectovatios hora, 3,50 pesetas. 
De 51 hectovatios-hora en adelan

te, a 0,07 pesetas hectovatio-hora. 
• Alquiler de contador, 1,00 pesetas 

mensuales. 

Por tanto alzado: 
Por cada lámpara de 10 vatios f/m, 

3,00 pesetas mensuales. 
Por cada lámpara de 15 vatios f. m, 

4,00 pesetas mensuales. 
Por cada lámpara de 25 vatios f/m, 

5,00 pesetas. 
En estos precios no están incluidos 

los impuestos del Estado y munici
pal. 

Fuerza motriz: 
Para usos domésticos, 0,42 pesetas 

kilovatio-hora. 

Para riegos y usos industriales: 

Hasta 500 kilovatios-hora, 0,37 pe
setas kilovatio-hora. 

De 501 a 1.000 kilovatios-hora, 0,36 
pesetas kilovatio-hora. 

De 1.001 a 2.000 kilovatios hora, 
0,35 pesetas kilovatio-hora. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de In
dustria de Madrid, 
Certifico: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por la Central Eléctrica de Le
ganés son de aplicación, por ajustar
se a lo determinado en la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha 24 de enero de 1934. 

Madrid, 23 de octubre de 1034.—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(O.—826) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Sección provincial de Administración 
Local 

C I R C U L A R 
Habiendo vencido el término en 

que legalmente los Ayuntamientos de 
esta provincia deben presentar ante 
esta Delegación de Hacienda sus res
pectivos Presupuestos y Ordenanzas 
reguladoras de exacciones municipa
les, para el ejercicio de 1935, y siendo 
muchos los que hasta la fecha no han 
remitido a este Centro los expresados 
documentos, se les recuerda ¡a nece
sidad de hacerlo dentro del plazo más 
breve posible. 

Continuamente ha insistido esta 
oficina acerca de la importancia y ne
cesidad de este servicio, toda vez que 
el presupuesto constituye la regla eco
nómica de los Municipios, y es pre
ciso que lo tengan, no solamente con
feccionado, sino aprobado y en con
diciones absolutas de viabilidad al co
mienzo del correspondiente año eco
nómico. 

Como medio de facilitar , a los 
Ayuntamientos la labor de finalizar 
la confección de sus presupuesto v el 
envío de los mismos a esta Delega
ción de Hacienda, acompañados de 
todos los documentos precisos, se 
consignan a continuación !as siguien
tes advertencias: 

1. " Que tanto los presupuestos co
mo las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales han de ajustarse en un todo 
al Estatuto Municipal , Reglamento 
de Hacienda de los Municipios y dis
posiciones dictadas posteriormente 
para complemento, reforma o aclara
ción de aquellos preceptos, que no se 
repiten por hallarse incluidos en d i 
versas circulares anteriores. 

2. * Que el presupuesto ha de ajus
tarse exactamente al modelo olicial, 
cuidando de consignar cada partida 
en su lugar correspondiente, sin in 
cluirlas en capítulo distinto de aqué
llos en que deben figurar, ni utilizar 
otra enunciación que la que expresa 
el Estatuto Municipal . Asimismo es 
inadmisible el uso de las palabras que 
oscurezcan o alteren el verdadero sen
tido y concepto fiscal de cada exac
ción. 

3. * Que cada una de las certifica
ciones que integren la copia certifi
cada del presupuesto ha de ser rein
tegrada con un timbre móvil de 0,25 
pesetas, y con igual reintegro las que 
acompañen a las Ordenanzas, por 
pliego, hoja o página, según los ca
sos que determina la ley del Timbre 
vigente. 

4. * Los documentos que los A y u n 
tamientos han de acompañar a la co
pia certificada del presupuesto, y que 
forman la misma, son los siguientes: 

i.° Certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, expre
siva de los conceptos e importe de las 
deudas que sean exigibles al Munic i 
pio por cualquier causa, los censos, 
pensiones y cargas de justicia que 
graven los fondos municipales; los 
intereses debidos, contingentes, sus
cripciones, indemnizaciones, deudas, 
cargas y cualesquiera otros gastos de 
naturaleza análoga. 

2.0 Certificación del Interventor o 
Secretario, en su caso, que acredite 
Tos ingresos percibidos y gastos sa
tisfechos en el año anterior, detalla
dos por artículos y conceptos ; los in
gresos y créditos anulados y pendien-
aes de pago y transferencia sacorda-
das. 

3.0 Otra certificación igual a la an
terior, referente a los meses transcu
rridos del presupuesto vigente. 

4.0 U n a Memoria de la Comisión 
de Hacienda que justifique la necesi
dad, conveniencia y probable rendi
miento de los recursos que se arbitren 
por primera vez en el presupuesto pro
yectado y la necesidad, utilidad y 
cuantía de los gastos qu*\ además de 



las obligaciones y deudas exigibles, 
se proyecten para dicho año. 

5.0 Memoria del Interventor mu
nicipal que acredite que el presupues
to ha sido formado sin déficit inicial 
y que. proponga los aumentos de in
gresos o reducción de gastos más pro
cedentes, para corregirlo, en su caso. 

6 . ° Certificación literal del acuer
do de la Comisión de Hacienda rela
tiva a la discusión y aprobación del 
proyecto de presupuesto. 

7.0 Copia certificada de los edic
tos y anuncios fijados para la expo
sición al público, tanto del presupues
to, como del proyecto del mismo. 

8.° Los ejemplares del B O L E T Í N 
OFICIAL en que figuren insertos los 
indicados edictos o anuncios. 

9.0 Una relación justificada y cir
cunstanciada de las reclamaciones 
presentadas en el Ayuntamiento o ne
gativa, en su caso, contra el acuerdo 
del mismo, aprobatorio del presu
puesto. 

10. Copia certificada de las recla
maciones formuladas ante el Ayunta
miento contra el Presupuesto aproba
do por la Comisión de Hacienda, ha
ciendo constar los acuerdos dei A y u n 
tamiento y votaciones recaídas. 

11. Copia certificada del presu
puesto general aprobado por el Ayun
tamiento pleno, detallada por capítu
los, artículos y concepto.0, tanto de 
ingresos como de gastos, ajustado al 
modelo oficial. 

12. Resumen por capítulos de di
cho presupuesto. 

13. Relaciones certificadas de in
gresos y gastos, una por cada ntícu-
lo que tenga consignación en presu
puesto, y en la que se detallarán se
paradamente las diversas partidas 
que comprenden el artículo, y se con
cretará con la extensión y claridad 
necesarias al objeto de ias respectivas 
consignaciones. 

E l Secretario hará constar en cada 
una dé dichas relaciones los acuerdos 
del Ayuntamiento, la fecha de la se
sión y el detalle de las votaciones or
dinarias o nominales verificadas. 

14. Copia literal certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento, relativa a 
la aprobación y discusión del presu
puesto, en la que se hará constar las 
advertencias formuladas por el Secre
tario e Interventor. 

15. Certificación en la que se ha
ga constar el número de Concejales 
que forman el Ayuntamiento. 

16. Certificación en la que aparez
ca relación nominal de todas las [Or
denanzas de exacciones municipales 
que hayan de regir en el ejercicio de 
!Q35» expresando con la debida sepa
ración : 

a) Aquellas que vengan rigiendo 
en el ejercicio anterior, consignando, 
en este caso, la fecha de su aproba
ción y período de vigencia. 

b) Las que hayan sido reforma
das. 

c) Las confeccionadas para regu
lar exacciones de nueva creación en el 
indicado ejercicio de 1935. 

17. Certificación del acuerdo mu
nicipal alterando el orden de prela-
ción que establecen los artículos 531 
y siguientes del Estatuto, y en cuya 
certificación se harán constar detalla
damente las causas de dicha altera
ción, expresando de modo concreto 
las exacciones que no se utilicen y las 
razones o motivos de haber prescindi
do de las mismas, acompañando, en 
su caso, copia certificada de la reso
lución del señor Delegado de Hacien-
ida, concediendo la autorización de 
que trata el artículo 55 drl Reglamen
to de Hacienda municipal 

18. Copia certificada dH documen
to que acredite, en su caso, que el 

Ayuntamiento disfruta del régimen 
económico de carta a que se refiere el* 
número 3.0 del artículo 55 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

19. Los pueblos cabeza de agru
pación remitirán una relación certi
ficada de los pueblos que forman la 
agrupación para sostenimiento de ser
vicios mancomunados, én la que se 
hura constar la clase y número de és
tos y la cantidad o euata asignada a 
cada uno de aquéllos. 

20. Los pueblos que constituyan 
agrupación al objeto relacionado en 
el número anterior, acompañarán cer
tificación en la que se consigne tal 
circunstancia, expresando el objeto de 
la misma, esto es servicio o servicios 
a que se refiera, así como las cuotas 
que por tal concepto vengan obliga
dos a satisfacer. 

21. Con referencia al pago por los 
Ayuntamientos del -rupo de 0,50 pe
setas por habitante por Firmes espe
ciales, éstos, o sea los que tengan tra
vesías o rondas a los Firmes especia
les, deberán acreditar, mediante cer
tificación expedida por la Alcaldía, la 
circunstancia que determina el párra
fo primero del número primero de la 
Orden del Ministerio de Hacienda fe
cha 8 de mayo de 1933, e inserta en 
Circular publicada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de 23 del mismo mes y año, por 
las travesías o rondas a los Firmes 
especiales que vengan obligados al 
pago de los cupos, así como las ca
racterísticas, en su caso, a que se re
fiere el párrafo segundo del mismo 
número primero. Los Ayuntamientos 
en los que no concurran las dichas 
circunstancias o características lo ha
rán constar en la forma expuesta. 

22. Los Ayuntamientos que te
niendo travesías o rondas a los firmes 
especiales se encuentren, sin embar
go, comprendidos en algunas de las 
excepciones determinadas en el nú
mero segundo de la mencionada Or
den ministerial, lo justificarán en sus 
respectivos presupuestos de la mane
ra que a continuación se expresa: 

A ) Por certificación expedida por 
el Circuito Nacional de Firmes Es
peciales o por su representación le
gal en esta provincia, en cuanto al 
extremo a que se refiere el apartado 
a) del aludido número 2.0, y 

B ) Por certificación expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas o por 
el Centro correspondiente del mismo, 
que contenga el convenio de subroga
ción de las obligaciones de dicho C i r 
cuito Nacional de Firmes Especiales, 
por lo que respecta al particular a que 
se contrae el apartado b) del repetido 
número 2. 

5. a Conforme al artículo 521 del 
Estatuto municipal, cada e::acción, 
excepto las multas, debe : er objeto de 
una Ordenanza, en la que constarán 
los datos que en dicho artículo se de
terminan. 

6. " Las Ordenanzas que se formen 
para la cobranza de las exacciones 
municipales deberán remitirse a esta 
Sección en el propio plazo que el pre
supuesto y searadamente del mismo, 
en unión de los siguientes documen
tos, que deberán ser reintegrados con 
arreglo a lo prevenido en la vigente 
ley del Timbre, pues no se considera
rán presentadas ni surtirán los efec
tos correspondientes a tal presenta
ción en caso contrario. 

I. Copia literal certificada de la 
Ordenanza. 

II. Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo a la aproba
ción y discusión de la Ordenanza, en 
la que se hará constar el número de 
Concejales que concurrieron» y votos 
emitidos para su aprobación. 

III . Copia certificada de los edic

tos y anuncios fijados para la expo-
slciónr al público de la Ordenanza. 

I V . E l ejemplar del B O L E T Í N O F I 
C I A L en que figuren insertos los indi
cados anuncios. 

V . Relación certificada Üe las re
clamaciones preservadas en las ofitt-
nas municipales centra todas y cada 
una de las Ordenanzas, o, en su ca
so, .certificación acreditativa de no 
haberse presentado reclamación al
guna contra las mismas. 

V I . Las reclamaciones presenta
das contra las Ordenanzas, en las que 
se haga constar la fecha de su pre
sentación en la oficina municipal. 

V I L E l informe de la Alcaldía, 
debidamente fundamentado, sobre to
das y cada una de las reclamaciones 
presentadas. 

Con relación a las Ordenanzas de 
rodaje o arrastre, deben los Ayunta
mientos tener en cuenta que han de 
acompañar la justificación que pre
viene la disposición 5.' de la Real or
den de 6 de abril de 1925. 

7.* Los Ayuntamientos no podrán 
proceder al cobro de ninguna de las 
exacciones municipales, en tanto el 
presupuesto y las correspondientes 
Ordenanzas no hayan sido aproba
das por el Ayuntamiento, y que tal 
acuerdo pueda considerarse firme y 
ejecutivo, por haber transcurrido, al 
efecto, los plazos señalados por las 
disposiciones citadas: de aquí la ne
cesidad de presentar en la Delega
ción de Hacienda tales documentos, 
en el plazo antes citado, al objeto de 
que, llegado el comienzo del ejercicio 
económico, puedan entrar en vigor los 
referidos documentos. 

Los Ayuntamientos, al formar sus 
presupuestos para el ejercicio de 1935, 
deberán tener en cuenta, como queda 
dicho, no sólo las disposiciones de! 
Estatuto Municipal y su Reglamen
to, sino las dictadas posteriormente a 
la última Circular de esta Dependen
cia, en relación con la confección de 
los presupuestos municipales inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L fecha 20 de no
viembre de 1933: 

Orden de 9 de diciembre de 1933 
(Gaceta» del 14), que preceptúa que 
los Médicos titulares perciban las do
taciones de Practicante y Matrona 
cuando no se hallen provistas en pro
piedad estas plazas. 

Decreto de 3 de abril de 1934, apro
bando el Reglamento de los Directo
res de Banda de Música. 

Orden de 8 de mayo de 1934 («Ga
ceta» del 10), deduciendo las vacan
tes de Concejales que existan, para 
el cómputo de quorum necesario pa
ra la aprobación del Presupuesto. 

Por último, se recomienda muy en
carecidamente el cumplimiento de la 
ley de coordinación sanitaria fecha 11 
de julio de 1934 («Gaceta» del 15), en 
su aspecto municipal, esto es, en la 
obligación que los Ayuntamientos tie
nen de consignar en sus presupues
tos las propias partidas que figuran 
en el de 1934 para atenciones sanita
rias y 'de Beneficencia, con las varia
ciones que se deriven de esta ley, sin 
perjuicio de lo que dispongan los Re
glamentos que se dicten sobre el par
ticular y que en la propia ley se anun
cian, advirtiendo que los Municipios 
inferiores a 15.000 almas tienen la 
propia obligación, sin que pueda ex
ceder en esto el cómputo de 'as ex
presadas atenciones del 5 por 100 de 
sus presupuestos de ingresos, si bien 
para fijar este cómputo deben excep
tuarse las dotaciones del personal fa
cultativo y cuota del 1,25 por 100 que 
para todos los Ayuntamientos se ha 
fijado para el sostenimiento del Insti
tuto Provincial de Higiene. 

Esta Delegación de Hacienda no 

duda que, por la importancia del se, 
vicio, los Ayuntamientos de esta n¡¿ 
vincia, dado su celo, darán cump|¡. 
miento a todo cuanto se interesa t 

la presente Circular. 
Madrid . 26 de octubre de 1934 .g. 

Delegado de Hacienda, Ricardo H» 
Miguel . a e 

(Núm. 2.983) 

AYUNTAMIENTOS 
A J A L V I R 

Don Cipriano Hebrero Pérez, Alcalde 
Presidente de esta vil la de Ajalvir 
Hago saber: Que los pliegos de 

condiciones para las subastas de los 
arbitrios municipales de pesas y me-
didas, puestos públicos en ambulan
cia, carnes frescas y saladas, y bebi
das espirituosas y alcoholes, para el 
próximo año de 1935, han sido apro. 
bados por este Ayuntamiento en se-
siones del 10, 17 y 24 del actual, res-
pectivamente. 

L o que se hace público por el pre
sente, para que, dentro del plazo de 
diez días, a contar desde el de la in
serción de este anuncio en el BOLE-
T I N O F I C I A L de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones proce
dentes ante la Corporación munici
pal, prefiniéndose que transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presentaren. 

Ajalvir , a 25 de octubre de 1934.-
E l Alcalde, Cipriano Hebrero. 

(Núm. 3.009) (E.—234) 

G U A D A R R A M A 
A l día siguiente hábil de cumplirse 

los veinte del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , se celebrará en esta 
Casa Consistorial a las once de la ma
ñana y bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue 
la primera subasta para extracción de 
piedra y arena en los sitios que en el 
pliego de condiciones se expecifican 
del Monte Pinar y Agregados, de es
tos propios, para el año forestal 
1934-35-

E l tipo de tasación es el de sete
cientas pesetas, y las proposiciones 
se presentarán en pliegos cerrados, 
reintegrados con sujeción a la ley del 
Timbre, admitiéndose las mismas du
rante todos los días hábiles en esta 
Secretaría y horas de oficina, y ante 
la Mesa de subasta, una vez constitui
da, acreditando el depósito en Arcas 
municipales, el 5 por 100 del tipo de 
tasación. Los pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en esta Secre
taría. 

Guadarrama, 27 de octubre de 1934' 
E l Alcalde (firmado). 

(O.-824) 

Providencias judiciale? 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en los autos de proce
dimiento sumario que siguen don Jo
sé Alvarez Fernández y don Emilio 
Fernández y González, contra don 
Antonio Casto Armada y Plaza, pa™ 

la efectividad de un préstamo, se anun
cia por el presente la venta en P"bll<;° 
subasta, por primera vez, de la t'" (' 
hipotecada, que es la siguiente: 
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r <<A en construcción, en la calle de 
Escosura, número veinti
nueve, de Madr id . Las lí
neas de fachada y fondo 
son de dieciocho metros, y 
las laterales de cincuenta 
metros y ochenta y cinco 
centímetros, formando un 
paralelógramo rectangular, 
que tiene una superficie de 
novecientos quince metros 
y treinta decímetros, que 
equivalen a once mil sete
cientos ochenta y nueve 
pies y seis centésimas. L i n 
da : por su frente, con dicha 
calle; por la derecha en
trando, con resto de terreno 
oe que se segregó; por la 
izquierda, con casa número 
veintisiete de la misma ca
lle, propia de don Antonio 
Casio Armada 7 Plaza, y 
por la espalda, con resto del 
solar de que se segregó. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que la finca sale a subasta por el 
tipo de cuatrocientas veinte mil pese
tas, convenido al efecto en la escritu
ra de préstamo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de dicha can
tidad. 

Que los autos y ia certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento t-einta y 
uno de la ley Hipotecaria < starán de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(A —2.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instan
cia número dieciséis de esta Capital y 
Secretaría de! federatario, penden au
tos de menor cuantía promovidos por 
-a Sociedad de «Créditos Hipotecarios 
y Personales», con don Luis Castillo 
Escudero y don Francisco Topete Nú-
faz, sobre tercería de mejor derecho. 
En los cuales se ha dictado la sen
tencia que contiene los siguientes par
ticulares : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintinueve-

de septiembre de mTl nove
cientos treinta y cuatro.— 
El señor don Julio Medina 
Hechevarria, Juez munici
pal en funciones de primera 
instancia número dieciséis 

) de esta Capital, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio dclarativo de menor 
cuantía promovidos por la 

• 

Sociedad «Créditos Hipote
carios y Personales», domi
ciliada en Madrid, represen
tada por el Procurador don 
Mariano García Bustelo, y 
defendida por el Letrado 
don Cecilio Hereza, contra 
don Luis Castillo Escudero 
y don Francisco Topete Nú
ñez, ambos mayores de edad 
y de esta vecindad, declara
dos en rebeldía y represen
tados por los Estrados del 
Juzgado, sobre tercería de 
mejor derecho a bienes em
bargados en juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado por 
el señor Castillo contra el 
señor Topete, y ... 

Fallo 

Que debo delarar y declaro que la 
Sociedad de «Créditos H i 
potecarios y Personales» tie
ne preferente derecho que 
D . Luis Castillo Escudero al 
cobro de su crédito de don 
Francisco Topete Núñez, 
producido en escritura pú
blica de once de octubre de 
mil novecientos veintinueve, 
otorgada ante el Notario de 
esta Capital don L u i s Sie
rra Bermejo ; sin hacer es
pecial condena de costas. 
Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía de los 
demandados se notificará 
en la forma que previene el 
artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l si el actor 
no solicitare la notificación 
personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—Julio Medina. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el 
local de su Juzgado en el 
mismo día de su fecha. M a 
drid, veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro; doy fe.— 
Ante mí : P . D . , Alejandro 
Moraleda.—Rubricado. 

Y pa r a que sirva de cédula de noti
ficación en forma a don Luis Castillo 
Escudero y don Francisco Topete Nú
ñez, mediante la rebeldía en que se 
hallan declarados, pongo la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, que firmo en 
Madrid, a veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan In'arte 

' (A . -2 . 5 57) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de auto dictado en el día 
de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número 4 de esta Capital, 
se ha declarado en estado legal de sus
pensión de pagos e insolvencia provi
sional al comerciante de esta Plaza 
don Hermenegildo López García, con 
establecimiento que opera al por ma
yor y menor en loza y cristal en esta 
Capital, calle de la Espada número 
seis, lo que se hace saber al público 
en general, así como que para la Jun
ta general de Acreedores del mencio
nado suspenso se ha señalado el día 
catorce de diciembre próximo, a las 
once, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, piso bajo, donde hasta 

tal día se halla a disposición de los 
acreedores o a la de sus representan
tes el informe del interventor, rela-
ción de su activo y pasivo, memoria, 
balance y proposición de convenio, a 
fin de que puedan obtener las copias 
o notas que estimen oportunas y pue
dan impugnar los créditos y pedir in
clusión o exclusión de ellos, dentro del 
término que previene la Ley de sus
pensión de pagos de veintiséis de ju
lio de mil novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.* 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.552) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, dictada en el 
día de hoy en los auros ejecutivos por 
el procedimiento especial sumario es
tablecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, en nombre de 
la Sociedad Anónima A . E . G . «(Ibé
rica de Electricidad», contra doña 
Carmen de Peñaranda y C i d de R i 
vera, hoy su hija y heredera doña E n 
riqueta Thomás Peñaranda, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de siete mil doscientas cuarenta y cua
tro pesetas cincuenta céntimos, inte
reses y costas, se saca a la venta por 
primera vez, en pública subasta la si
guiente 

Finca 
U n terreno en abierto, al sitio de la 

Sierra de la Venta, término 
de Valencia de Alcántara. 
Linda : al Este, con otra de 
don Joaquín C i d de Rivera, 
que formó parte de la que 
se describe; Sur, terrenos 
de herederos de Martín Pa
to ; Oeste, otro de don José 
González Li jo , y Norte, con 
la Dehesa de Benfayau, de 
don Basilio Gutiérrez Ce
drón, tiene de cabida dos

cientas setenta fanegas, equi
valentes a ciento setenta y 
tres hectáreas y ochenta y 
ocho áreas, con macheros, 
monte-pardo y una casa de 
reciente construcción. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de primera instancia de Va
lencia de Alcántara el día primero de 
diciembre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez, en la cantidad 
de ciento quince mil pesetas, precio 
tíonvenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas ciento 
quince mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto del re
mate, debiendo conformarse los l ic i 
tadores con los títulos, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Quinta 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y ros preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en .Madrid, a veintiséis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.554) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial procedan a la 
busca y rescate de las caballerías que 
al final se reseñan, y que desaparecie
ron en la noche del 8 del actual de !a 
cerca llamada «Los Collados)) y sitio 
titulado de «Los Corrales Viejos», del 
término municipal de Guadalix de la 
Sierra, y propiedad del vecino de d i 
cho pueblo Juan García Ballesteros, 
y caso de ser habidas sean puestas 
a disposición de este Juzgado con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentren si no justificaren su legi
tima adquisición. 

Señas de las caballerías : 
U n caballo capón, de edad de ocho 

años, alzada 1,52, capa o pelo castaño 
oscuro, raza española, estrellado y cal
zado del pie izquierdo y pelada la ro
dillera de la mano izquierda a conse
cuencia de un caída. 

U n mulo capón, de siete años, a l 
zada 1,42, capa castaño, raza espa-
ñoia, sin señas particulares. 

Asegurados ambos en la Compañía 
«El Fénix Agrícola». 

Dado en Colmenar Viejo, a 16 de 
octubre de 1934.—Alejandro Royo. 

(Núm. 2.841) 

J U Z G A D O N U M P R O 16 

CÉDULA D E CITACIÓN 
Por autÓ de veintiocho de septiem

bre último, dictado por el señor Juez 
de primera instancia número 16 de 
esta Capital, ha tenido por prevenido 
el juicio voluntario de testamentaría 
de don Juan González Casarubios, 
promovido por su esposa doña Tere
sa Gómez Martín, habiéndose acor
dado se cite a usted como heredera 
de dicho causante, para su compare
cencia en el mencionado juicio. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma a doña Joaquina Gon
zález Novoa, y mediante a ignorarse 
su paradero y actual domicilio, pon
go la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a once de octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario, P . S. (firmado). 

(Núm. 2.834) (C—467) 

i 



J U Z G A D O N U M E R O ia 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta Capital, en los 
autos incidentales promovidos por 
don José Picatoste Cereceda, contra su 
esposa doña Laura Joaquina Bacarizo 
Campillo y el señor Abogado del Es
tado, sobre pobreza de aquél, se man
de conferir traslado de la demanda for
mulada y admitida al expresado de
mandado doña Laura Joaquina Bo-
querizo, para que, dentro del término 
de nueve días comparezca y la con
teste, en cuyo acto le serán entrega
das las copias simples de dicha de
manda y documentos. 

Y desconociendo el actual parade
ro y domicilio de la indicada deman
dada doña Laura Joaquina Bacarizo 
Campillo, la expido la presente cédu
la de emplazamiento, para su inserción 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro—El Secretario, Germán Gon
zález. 

(C—468) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 
Por providencia de veinticinco del 

actual, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número veinte de 
esta Capital, se ha admitido la de
manda de divorcio, formulada por 
doña Rosario García y García, contra 
don Francisco Quílez' Perea, y se ha 
acordado conferir traslado a éste de 
dicha demanda, para que, dentro del 
término de veinte días comparezca en 
los autos y la conteste, y mediante 
a ser desconocido e ignorado su do
micilio y paradero, emplazarle por 
medio de edictos que se insertarán en 
la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de M a 
drid . 

Madrid, nueve de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—2.559) 

el fijado en la escritura de préstamo 
base de los autos, o sea la cantidad 
de doscientas mil pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores, debiendo 
consignar previamente los licitadores 
para tomar parte en la subasta el diez 
por ciento de aquélla cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.558) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M K R O 3 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez inte
rino de primera instancia número tres 
de esta Capital, en los autos de proce
dimiento sumario de la ley Hipote
caria, a instancia de doña María del 
Consuelo y don Cecilio Gómez A n 
gulo, contra don José María Castille
jos W a l l , para la efectividad de un 
préstamo de cien mil pesetas de capi
tal, sus intereses y costas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta 
ía finca hipotecada en garantía de d i 
cho préstamo, que es : 
U n a casa en esta Capital, con fachada 

a la calle de Almagro y tam
bién a la de Montesqufin-
za, señalada por aquélla con 
el número treinta y ocho. 
Comjplrende una superficie 
de trece mil seiscientos 
ochenta pies cuadrados, o 
sean mil sesenta y dos me
tros cuadrados. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintiséis de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera « 

Servirá de tipo para esta subasta | 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal del Juzgado número 
cuatro, de esta capital, dictada en el 
juicio verbal seguido a instancia de 
don Rafael Pérez Aguilera, a nombre 
de don Luis Sáiz Fernández, propie-
ario de la denominación coír.ercial pa
ra la explotación de películas «Exclu
sivas Diana», contra don José Serra
no, vecino de Sigüenza, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta un telón metálico, de 
nueve metros por doce metros, accio
nado por contrapesos, compuesto de 
palastros de tres milímetros, que se 
encuentra en el Ideal Cinema, de S i 
güenza, y del que es depositario don 
Francisco Trigo, de aquella vecindad, 
habiendo sido tasado en dos ¡ail qui
nientas pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día dieci
nueve de noviembre próximo, a las 
diez horas, en la Sala audiencia de 
dicho señor Juez, sita en la calle de 
Santa Catalina, número tres, piso pri 
mero, de esta vi l la . 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber: 

Que para ello es requisito indispen
sable depositar previamente el diez 
por ciento del avalúo en la Caja gene
ral de Depósitos o en la mesa del Juz
gado, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por su señoría, y sella
do con el de este Juzgado en Madrid, 
a veintitrés de octubre d«* mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A.—2.553) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-admínistratívo 

F.l Procurador don Gregorio Fran
cisco Gervás y Cabrero, ha acudido 
ante el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo ?n represen
tación de la Sociedad Anónima Eléc

trica de los Carabancheles, en solici
tud de que se revoque un acuerdo del 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, contra la ordenanza regu
ladora del derecho de tasa por inspec
ción de calderas de vapor agua ca
liente, motores en general y transfor
madores aprobado por el Ayunta
miento de Carabanchel Bajo para el 
ejercicio de 1934. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 11 de octubre de 1934.— 
(Firmado). 

(Núm. .2.760) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Félix Sancho se ha interpuesto recur
so contencioso con la Administración 
(Secretaría del señor G . Valdés), so
bre revocación acuerdo del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, que 
desestimó recurso de reposición inter
puesto por el recurrente contra reso
lución de referido Ayuntamiento, so
bre reconocimiento de derechos prefe
rentes como médico supernumerario 
de aquella Beneficencia con relación 
a los cinco médicos numerarios in
gresados en el año 1932. 

Madrid, 9 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala. 

(Núm. 2.794) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quiera coadyuvar en él a la Adminis
tración se anuncia que por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Corujo), sobre 
revocación acuerdo del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
fecha 24 de abril de 1934, dictado en 
expediente de expropiación de unos 
terrenos propiedad de don Modesto 
Rodríguez Fernández, para las obras 
de confluencia de las calles de Isaac 
Peral, enlace y Cea Bermúdez. 

Madrid, 10 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala. 

(Núm. 2.795) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Alfredo Hidalgo Robles se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor Ca
ro) sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntami|ento de Madrid de 30 de 
marzo de 1934, dando nueva redac
ción a otro del 9 del mismo mes, re
lativo a la participación de los Ins
pectores químicos de subsistencias en 
las multas que se impongan con mo
tivo de las denuncias que se formulen. 

Madrid, 28 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.757) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Juan García Revenga se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Garrigues) sobre revo
cación acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta Capital, fecha 20 de 

abril de 1934, que denegó reposición 
de otros de 16 y 23 de febrero ante 
riores, el primero relativo a la p r o v " 
sión por concurso-oposición libre ¿ 
la plaza de Director del Laboratorio 
Municipal de Higiene, y el segundo 
establciendo normas sobre nombra 
mientos, clasificaciones y creación <j* 
varias Jefaturas de Negociado. 

Madrid, 26 de septiembre de inr. 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón 

(Núm. 2.758) 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo en e¡ negocio v 
quieran coadyuvar en él a la Admí. 
nistración se anuncia qu -̂ por don 
Francisco Uceda Pastor se ha Ínter, 
puesto recurso contencioso adminis. 
trativo con la Administración (Secre. 
taría del señor García Valdés) sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Chamartín de la Rosa, por 
el que se suspendió de empleo y suel-

• do en el cargo de Guardia municipal 
de dicho Ayuntamiento al recurrente 
por el término de quince días, por su-
puesta flalta de probidad en el des
empeño de su cargo. 

Madrid, 24 de septiembre de 1934, 
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón 

(Núm 2.836) 

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y 

j quieran coadyuvar en él a la Admí-
nistración se anuncia que por don 
Luis Perpiña y don Francisco Col-
chero se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la Admi
nistración (Secretaría del señor Caro) 
sobre revocación de acuerdo de! Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa, 
denegando pretensión de los recurren
tes sobre reconocimiento de derechos 
preferentes de éstos con relación a los 
médicos numerarios ingresados en el 
año 1932. 

•Madrid, 6 de octubre de 1934-
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.741) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Salvador Serra A b r i l se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Caro) sobre revoca-
Madrid de 3 0 de marzo de 1934. dan-
ción acuerdo del Ayuntamiento de 
do nueva redacción a otro de 9 del 
mismo mes, relativo a la participación 
de los Inspectores químicos de sub
sistencias en las multas que se im
pongan con motivo de las denuncias 
que formulen. 

Madrid, 29 de septiembre de 1934-
E l Oficial de Sala, Antonio Garzón. 

(Núm. 2.790) 

A V 1 8 O 
Don Romualdo Martín Vidales ha

ce público, para conocimiento gene
ral, que las operaciones mercantiles 
que efectúe en el establecimiento de vi
nos y licores sito en el número 12 de 
la calle de Bretón de los Herreros, 
con vuelta a Ponzano, treinta j r d * 
son de la exclusiva cuenta y riesg 
de don Antonio Jiménez Peña, que 
es la persona que en la actualidad 11 • 
va el expresado negocio, no J*ffi£ 
diendo el señor Martín de Vidales ae 
ninguna de dichas operaciones. 

i t i n m t o U i i « > : » H » t i u » j ^ m ^ ' " S 
Imprenta Provincial.-Doctor B*W 
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